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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 9 de agosto de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional inlerpuesto por cl Consorcio José Faustino
sánchez canión contra la resolución de fojas 67, de fecha 9 cle noviembre de 2015,
expcdida por la Segunda Sala Mixta de Iluancayo cle la Corte Superior cle Justicia dc
Junín, que, confirmando la apelada" declaró improcedente la demanda de autos.

FUNDAMENTOS

1. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en e[ diario
oltcial El Peruarut el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fundamento 49. con carácfer de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
dcnegatoria, dictada sin más trámite, cuando conculra alguno de los siguientcs
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo I I del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se prescntan cuando:

a) Carczca de funclamentación Ia supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia

constitucional.
c) La cuestiórl dc Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmentc iguales.

2. En la presente causa, cl consorcio demandarte solicita que se declare nula la
Resolución 12 (laudo arbitral), de fecha 17 de febrero de 2015, emilicla por el
Tribunal Arbitral confbrmado por don Halley Esterhaz.y López zaldíyar, don .Iuan
Hugo villar ÑáRe, y don Jorge Pedro Moratés Morales, p.,.r, u su criterio,, viola su
dcrecho fundamental a la tutela procesal efectiva.

Ahora bien, de 1o actuado esta sala del Tribunal constitucional constata que

- El consorcio demandante interpuso demanda de anulación 
-que no constituye

vía previa sino una vía procedimental especílica, igualmente satisfactoria para Ia
protección dc derechos oonstitucionales (cfr. precedente dictado en el literal a
del fundamento 20 de la sentencia proferida en er Expecliente 00142-2011-
PA/l'c- cor.rtra dicho lauclo; sin embargo, medi¿rrte la Resolución 1, cle fecha
15 de abril de 2015 (cfi. fojas 8), la segunda sara Mixta de la corre Superior de
Justicia de Junín la declaró improcedentc.
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- La agresión iusfundamental denunciada no ha sido cometida por Ia judicatura
ordinaria 

-al resolver la citada demanda de anulación de laudá arbitral_, sinopor el referido tribunal arbitral ya que aplicó únicamente el artículo 209 detDecreto Supremo. 184-2009_EF, qui aprueba el Reglamento de la Ley de
contrataciones del Estado, omitiendo ró dispuesto cn-la Ley zlq+q, Ley del
Procedimiento Administrativo Gcneral, en reiación con las reglas fij adas sobre
Ia aplicación de los términos de distancia.

4' Atcndiendo a Io antes expuesto, esta Sala del Tribunal Constitucional considera que,en virtud de lo estipulado en el precedente dictaclo en el fundamento 21 de lasentencia emitida en el Expediente 00r42-2orr-pVrrc, er recurso de agravioconstitucional debe ser rechazado debido a quc 1i) no versa.our..iá.."onocimiento
de precedentes expedidos por er Tribunal Constitucionar; (ii) ni se cuestiona ele.iercicio del control difuso ---en realidad, el fundamento ¿" ,, reclamación es quedicha norma i,fralegal debió ser inaplicada por contravenir una norma legal_; (iii)ni fue presentado un tcrcero que no fórma pa.te del convenio arbitrar.

5 En consecuencia, y de lo expuesto en ros fundamentos 2 a 4 supra, se verifica que elpresente reourso de agravio ha incurriclo en la causal dc rechazo prcvista en el acápitec) del fundarnento 49 de la sentencia cmitida en el Expecliente 0'09g7_r014_pA/1.c yen el inciso c) der artícuro 11 der Reglamenio Normativo del Tribunalconslitucional. por esta razón, corresponcje deórarar, sin más tr¿imite, iniprocedente
el recurso de agravio constitucional.
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Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere laConstitución Política del perú.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

Publíquese y notifi quese.

SS.

Lo que ce¡llflco:
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